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PROCESO Acción de tutela 

ACCIONANTE Edwin Delgado Córdoba 

ACCIONADOS Colfuturo 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 

VINCULADO Universidad de Antioquia 

RADICADO 05001 31 05 018 2023 0017600 
INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Concede impugnación 

 

     
En la acción de tutela instaurada por EDWIN DELGA}DO CÓRDOBA contra COLFUTURO 

y el MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, SE CONCEDE la impugnación contra la 

sentencia # 060 2023 de mayo 4de 2023, presentada por el accionante. 

 

Se ORDENA la remisión de las diligencias al Honorable Tribunal Superior de Medellín, para 

que surta el trámite conforme a lo ordenado por el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZA 

ERG. - 

 
 
 


